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En su respuesta, la Directora Regional de la 
JUNAEB de la Región del Bío Bío, indica que, efectivamente, no se llevó un registro de 
beneficiarios de las raciones antes señaladas, sin embargo, agrega que, éstas fueron 
entregadas a voluntarios que trabajaron durante la emergencia en la comuna de Los 
Ángeles. 

Al respecto, se mantiene la observación antes 
formulada, toda vez que, la autoridad regional no acompañó antecedentes que 
permitieran desvirtuarla. 

3. Cometidos funcionarios durante la emergencia.  

La Dirección Regional de la JUNAEB no 
autorizó el pago de viáticos por cometidos funcionarios relacionados con las 
supervisiones al programa de alimentación de emergencia y demás programas 
efectuados entre el 1 y el 26 de marzo de 2010. 

Sobre el particular, la Directora Regional del Bío 
Bío, señala que efectivamente no autorizó el pago de viáticos en esa fecha, dado que en 
la región no había comercio funcionando donde se pudiera incurrir en gastos de 
alimentación, agrega, además que se contrató un servicio de alimentación para todos 
los funcionarios que trabajaron durante el período de la emergencia. 

Al respecto, considerando los argumentos 
esgrimidos por la autoridad regional de la JUNAEB, se levanta la observación antes 
formulada. 

CONCLUSIONES. 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 
ha aportado antecedentes y ha iniciado acciones que han permitido salvar parte de las 
observaciones planteadas en el Preinforme de Observaciones N° 112 de 2010. 

No obstante lo anterior, de acuerdo con el 
artículo 2° del decreto supremo N° 150 de 2010, del Ministerio del Interior, que declaró 
zonas de catástrofe a las regiones de Valparaíso, del Libertador Bernardo O'Higgins, del 
Maule, del Bío-Bío, de la Araucanía y Región Metropolitana, y en atención a que se 
mantienen algunas situaciones, se deberán adoptar las medidas pertinentes que 
contemplen, a lo menos, las siguientes acciones: 

1. En relación a las ordenes de compra cursadas a las empresas concesionarias del 
PAE por la suma de M$7.985.716, por raciones adquiridas durante el periodo 
comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de mayo de 2010, a la falta de mecanismos 
para controlar y validar las raciones entregadas, y las diferencias detectadas en las 
visitas a terreno detalladas en el numeral 1.1. Dirección Nacional, Regiones de 
Valparaíso, Rancagua y Metropolitana del presente informe, esta Entidad 
Fiscalizadora procederá a incoar un proceso disciplinario, con la finalidad de precisar 
las eventuales responsabilidades que de los hechos pudieran determinarse, en 
atención al volumen de recursos involucrados conforme a las certificaciones 
remitidas desde las distintas direcciones regionales. 
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2. En cuanto a los gastos rendidos en exceso por M$269.482, correspondiente a la 
empresa Global Products y los $160.665 por la compra de bidones para agua y 
combustible de los cuales en el mes de agosto se haría la devolución 
correspondiente, esta Contraloría General validara tal situación en la próxima visita 
de seguimiento que se realice sobre el particular. 

3. Con respecto a los datos publicados en su sitio web institucional y al uso de un 
ponderador sin que existiesen antecedentes administrativos o razones fundadas que 
lo aprobaran, dando cuenta de un número superior de raciones distribuidas esta 
Contraloría procederá a instruir el proceso administrativo respectivo. 

4. Con respecto al cumplimiento del convenio suscrito con la empresa Su Gestión y 
Compañía Limitada, dada la falta de antecedentes que permitan respaldar la 
ejecución del convenio, en la próxima visita de fiscalización se verificara el 
cumplimiento efectivo del acuerdo de voluntades suscrito.. 

5. En relación a la adquisición de 1.000 polerones de polar, 1.000 poleras y 1.000 
jockey, con distintivo institucional por la suma de $12.221.30, el Servicio deberá 
efectuar el sumario administrativo correspondiente a fin de comprobar eventuales 
responsabilidades administrativas, por la cantidad de artículos comprados y el precio 
final pagado. 

Lo anterior, debido a que se vulneró lo 
dispuesto en el articulo 3° de la ley N°18.575, en atención a que la autoridad no actuó 
con la eficiencia, eficacia y coordinación, al ejecutar un gasto de esta naturaleza sin que 
existiesen antecedentes que respaldaran la necesidad urgente de disponer de prendas 
tanto por el precio que se pagó como por el volumen que se adquirió. 

6. El Servicio deberá adoptar las medidas tendientes a fin de hacer uso de los equipos 
portátiles y notebooks, que aún no han sido utilizados los cuales tuvieron un costo 
unitario para la Institución de US$612. 

7. En relación con la elaboración de un Manual de Procedimientos para operar en 
situaciones de emergencia que incluya el mecanismo de validación de entrega de 
alimentación en este tipo de situaciones, el cual será implementado a partir del mes 
de octubre de 2010, esta Contraloría comprobará su formalización y difusión en la 
próxima visita de seguimiento. 

8. Con respecto a la Dirección Regional del Maule, se deberán implementar a la 
brevedad las medidas necesarias que permitan subsanar las deficiencias objetadas, 
relativas a la falta de un procedimiento formal de fiscalización sobre las raciones 
despachadas, la carencia de supervisiones y la ausencia de bitácoras para los 
vehículos, conforme se establece DL 799, de 1974, de esta Contraloría. 

En relación con el pago en exceso por concepto 
de viáticos por cometido de servicio por los programas de emergencia, el Servicio 
deberá reunir los antecedentes necesarios que permitan dar por superada la 
observación y tenerlos a disposición de esta Contraloría General. 
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CHI t.% 

 

9. En relación a las observaciones detectadas en la Dirección Regional del Maule, 
sobre aspectos de control interno, corresponde que la autoridad regional, implemente 
los mecanismos de control necesarios para el adecuado reguardo de la entrega 
masiva de raciones alimenticias y su posterior supervisión, debiendo informar de ello 
a la Contraloría Regional. 

Respecto al Programa de Alimentación de 
Emergencia, la autoridad regional no justificó ante este Organismo de Control 
documentalmente las raciones servidas en la región durante ese período, aspecto 
fundamental para efectuar el pago a las respectivas empresas de alimentación, por 
lo que deberá adoptar las medidas tendientes a evitar su repetición. 

En 	relación 	con 	el 	resto 	de 	las 
observaciones formuladas en el presente informe, consignadas en el numeral III, 
punto 2, referido a las visitas a terreno, corresponde que se adopten medidas sobre 
el particular, las que serán validadas posteriormente. 

Saluda atentamente a Ud., 

MARIA ANGELICA PEREZ MANRIQUEZ 
J FE 

AREA DE EDUCACION TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL 

DIVISION DE AUDITORIA ADMINISTRATNA 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA 

zkREA DE EDUCACIÓN, TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y CONTRALORIAS 
REGIONALES DEL MAULE Y BIO - BIO 

(Mit% 

Anexo N°3 

Fecha 
Total  
Personas de 

Ponderador N° Rac. Diarias 

01/03/2010 20.910 2,1831257491271 45.649 

02/03/2010 76.756 2,1831257491271 167.568 

03/03/2010 103.659 2,1831257491271 226.301 

04/03/2010 130.659 2,1831257491271 285.245 

05/03/2010 185.777 2,1831257491271 405.575 

06/03/2010 220.180 2,1831257491271 480.681 

07/03/2010 225.088 2,1831257491271 491.395 

08/03/2010 246.801 2,1831257491271 538.798 

09/03/2010 252.616 2,1831257491271 551.492 

10/03/2010 256.999 2,1831257491271 561.061 

11/03/2010 264.854 2,1831257491271 578.210 

12/03/2010 287.889 2,1831257491271 628.498 

13/03/2010 277.194 2,1831257491271 605.149 

14/03/2010 279.713 2,1831257491271 610.649 

15/03/2010 271.446 2,1831257491271 592.601 

16/03/2010 235.437 2,1831257491271 513.989 

17/03/2010 222.495 2,1831257491271 485.735 

18/03/2010 223.978 2,1831257491271 488.972 

19/03/2010 218.732 2,1831257491271 477.519 

20/03/2010 188.547 2,1831257491271 411.622 

21/03/2010 181.439 2,1831257491271 396.104 

22/03/2010 127.054 2,1831257491271 277.375 

23/03/2010 117.911 2,1831257491271 257.415 

24/03/2010 110.888 2,1831257491271 242.082 

25/03/2010 89.759 2,1831257491271 195.955 

26/03/2010 77.731 2,1831257491271 169.697 

27/03/2010 68.707 2,1831257491271 149.996 

28/03/2010 68.357 2,1831257491271 149.232 

29/03/2010 65.621 2,1831257491271 143.259 

30/03/2010 56.736 2,1831257491271 123.862 

31/03/2010 55.027 2,1831257491271 120.131 

01/04/2010 39.733 2,1831257491271 86.742 

02/04/2010 36.577 2,1831257491271 79.852 

03/04/2010 38.897 2,1831257491271 84.917 

04/04/2010 38.830 2,1831257491271 84.771 

05/04/2010 16.645 2,1831257491271 36.338 

06/04/2010 15.640 2,1831257491271 34.144 

07/04/2010 14.568 2,1831257491271 31.804 

08/04/2010 12.970 2,1831257491271 28.315 

09/04/2010 13.369 2,1831257491271 29.186 

10/04/2010 12.785 2,1831257491271 27.911 

11/04/2010 13.309 2,1831257491271 29.055 

12/04/2010 6.655 2,1831257491271 14.529 

13/04/2010 6.818 2,1831257491271 14.885 

14/04/2010 7.968 2,1831257491271 17.395 



oo tRAL b  

<„, CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA DE EDUCACIÓN, TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y CONTRALORIAS 
REGIONALES DEL MAULE Y BIO - BIO 

Fecha 
Total  
Personas de 

Ponderador N° Rac. Diarias 

15/04/2010 8.250 2,1831257491271 18.011 

16/04/2010 7.652 2,1831257491271 16.705 

17/04/2010 7.267 2,1831257491271 15.865 

18/04/2010 7.267 2,1831257491271 15.865 

19/04/2010 6.487 2,1831257491271 14.162 

20/04/2010 6.487 2,1831257491271 14.162 

21/04/2010 6.011 2,1831257491271 13.123 

22/04/2010 6.141 2,1831257491271 13.407 

23/04/2010 6.701 2,1831257491271 14.629 

24/04/2010 6.141 2,1831257491271 13.407 

25/04/2010 6.061 2,1831257491271 13.232 

26/04/2010 8.227 2,1831257491271 17.961 

27/04/2010 8.042 2,1831257491271 17.557 

28/04/2010 8.652 2,1831257491271 18.888 

29/04/2010 8.652 2,1831257491271 18.888 

30/04/2010 8.652 2,1831257491271 18.888 

01/05/2010 4.281 2,1831257491271 9.346 

02/05/2010 4.281 2,1831257491271 9.346 

03/05/2010 4.273 2,1831257491271 9.328 

Totales 5.613.249 12.254.428 
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